
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, informando que recibido memorial del 21 
de octubre de 2020 en el que el demandante y demandado aportan memorial aprobando liquidación de 
gastos de  la Joven Astrid Viviana Ordoñez Botina, por tal motivo se procede a aprobar la liquidación del 
crédito. Sírvase proveer. Palmira, Noviembre 03 de 2020. 
 
El Secretario,   

        
   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  
 
   AUTO SUSTANCIACION  
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Rad: 2010 – 00541 - 00 
                            Palmira, Noviembre tres (03) de dos mil veinte (2020). 
 
                            En razón de lo anterior el juzgado procederá a aprobar la siguiente liquidación de gastos 
educativos de la joven, 
 
2010-00541 ASTRID VIVIANA ORDOÑEZ BOTINA 

  
HAROLD HENRY ORDOÑEZ QUINTANA 

Liquidación de crédito /Gastos de Educación 

     AÑO FOLIO MES GASTOS 100% EDUCACIÓN 100% 

2012 JULIO     $ 969,200.00 

2013 FEBRERO     $ 8,200.00 

2018 SEPTIEMBRE     $ 16,000.00 

2020 FEBRERO   $ 45,000.00   

  MARZO   $ 45,000.00   

  JUNIO   $ 45,000.00 $ 1,614,600.00 

  JULIO   $ 45,000.00 $ 18,000.00 

  AGOSTO   $ 10,350.00   

  SEPTIEMBRE   $ 51,500.00   

  OCTUBRE   $ 62,500.00   

TOTAL $ 304,350.00 $ 2,626,000.00 

TOTAL OBLIGACIÓN PENDIENTE     $2,930,350.00 

 
RESUELVE: 
 
Como quiera que la liquidación de crédito practicada en este asunto por la secretaría del despacho, fue 
aprobada por las partes involucradas, el Juzgado LA APRUEBA.  
 
 
  NOTIFÍQUESE  
 
  EL JUEZ, 

 
   

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

JUZGADO 3º  DE FAMILIA DE PALMIRA 

 

A las 08:00 AM del día de hoy, inserto en estado #________ 

Notifico a las partes el contenido de la providencia anterior.  

[Art. 295 del C. G. del P.].  

Palmira, ___________________ 

 

                     William Benavidez lozano. Srio.- 


